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No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar c'e 
«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente, , 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. A 
i 3.a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por elExcmo. Sr. Gobernador civil. 

Prec ios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
inaales pór cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 

b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 
«•itrales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. fICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. . 
Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Gobierno Civil 
le la pronncia de león 

M a l de Ganadería 

CIRCULAR NÚM. 57 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia 

carbunco bacteridiano en el tér-
Diino municipal de Santas Martas, 
Cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 8 de Septiembre 
de 1947. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 
3iLeón, 3 de Octubre de 1947. 

E l Gobernador civil. 

^ M m m m m l de Ledo 
1 0 M l S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O S 
tie ^ " ^ l ó n , en sesión dé 27 de 
embre último, acordó anunciar 

arjg rs^ para la confección de 14 
ter0os d uniforme Para los subal-
^ d o esta Corporación, conce-

Par ^ P'azo (̂ e odio días hábi-
ês v Presentación de proposi-

J muestras de géneros. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 3 de Octubre de 1947.—El 
Presidente, Ramón Gañas.—El Se
cretario, José Peláez, 
3148 Núm. 571.-24,00 ptas. 

Para celebrar sesión en el presen
te mes, esta Comisión, en el día 27 
de Septiembre último, acordó seña
lar los días 11 y 25, a las tres y me
dia de la tarde. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 2 de Octubre de 1947.-E1 
Presidente, Ramón Cañas.—El Se 
cretario, José Peláez. 3147 

En cumplimiento d e 1 acuerdo 
adoptado por la Comisión Gestora 
Provincial, en sesión celebrada el 
día 13 del corriente, se anuncia la 
provisión en propiedad de uaa pla
za de Auxiliar Administrativo se
gundo, acumulándose a ésta las va
cantes que puedan resultar de su ca
tegoría y clase hasta la fecha de la 
celebración de las oposiciones, dota
da con el haber anual de 5.000 pese
tas, quinquenios graduales del 10 por 
100, plus de carestía de vida del 20 
por 100 del haber anual y dos pagas 
extraordinarias, así como los demás 
derechos reglamentarios, con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 
1.a Ser español, varón, de edad 

comprendida entre 18 y 35 años, 
computándose el l i m i t e máximo 
para los empleados interinos, con 
referencia a las fechas en que co

menzaron a prestar sus servicios a 
la Corporación. 

2. a La presentación de solicitu
des, habrá de efectuarse en el plazo 
de un mes, a contar del día siguien
te al en que se publique el extracto 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, y serán dirigidas al señor 
Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, reintegradas con póliza 
de 1,50 pesetas y timbre provincial 
de 1,00 peseta, y entregadas en el 
Registro de docuiientos de la Cor
poración, todos los días hábiles de 
dicho plazo, durante las horas de 
once a una. 

3. a A la solicitud acompañarán 
los siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento, 
legalizada si fuese expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Va-
lladolid, a los efectos de acreditar 
ser español y la edad-antedicha. 

b) Certificado médico de no pa
decer defecto físico ni enfermedad 
infecto contagiosa, que imposibili
ten al opositor, para el ejercicio del 
cargo, lo cual podrá comprobarse 
por reconocimiento de dos Médicos 
de la Beneficencia provincial. 

c) Certificación d e carecer de 
antecedentes penales. 

d) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde-Pre-' 
sidente del Ayuntamiento del que 
sea vecino el solicitante. 

e) Certificación que acredite su 
plena adhesión al Movimiento Na
cional, expedida por la Delegación 
Provincial de Información e Inves
tigación de F. E. T. y de las JOÑS o 
Comandancia de la Guardia Civil. 

f) Declaración jurada de no exis-



á 
tir contra el declarante ningún pro
cedimiento judicial o administrativo 
ni haber sido corregido, expulsado 
o separado de ningún Cuerpo del 
Estado, Provincia o, Municipio, por 
expediente de depuración. 

Los opositores que- en la actuali
dad désenipeñen plaza en esta Exce- \ 
lentísima Diputación, con carácter 
interino, e s t a r á n-exceptuados de 
acompañar a la solicitud, certifica
ción de nacimiento, penales,. con
ducta y adhesión al Movimiento Na
cional, si ya se encontrasfen acredi
tados tales extremos en su expedien
te personal. 

g) Recibo de haber ingresado en 
la Depositaría Provincial, 25 pesetas 
en concepto de derechos de examen, 
las cuáles sólo serán devueltas, si por 
carecer el solicitante de alguno de 
los requisitos exigibles, fuese priva^ 
do de tomar parte en la oposición. 

h) Los demás documentos que 
acrediten los méritos y servicios que 
alegue el interesado. 

4. ° Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes, la Comisión 
Gestora examinará las documenta
ciones y publicará la relación de as
pirantes admitidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pudiendo 
conceder un pequeño plazo, para 
subsanar las deficiencias de que ado
lezcan y haciendo constar los moti
vos de las exclusiones acordadas. 

5. a Los ejercicios darán comien
zo en la fecha que el Tribunal acuer
de, una vez transcurridos tres meses 
desde la publicación de la convoca
toria en el Boletín Oficial del Estado, 

6. a Los ejercicios de oposición se
rán dos: Práctico, que se dividirá en 
las siguientes partes: ' 

1. a Escritura al dictado p ^ r a 
apreciar el carácter de la lá letra y 
la corrección ortográfica, análisis gra
matical y resolución de un proble
ma de aritmética, propuesto por el 
Tribunal, acerca de las regias de 
tres, interés y descuento. 

2, a Escritura a máquina, copian' 
do durante 15 minutos a una velo
cidad mínimar de 180 pulsaciones 
por minuto; y 22Ó pulsaciones, al 
dictado. En la parte mecanográfica 
se tendrá en cuenta, no sólo la velo
cidad, sino la corrección y limpieza 
del trabajo. 

Teórico, que seará oral, con suje
ción al pragrama qúe se cita , a con
tinuación, y consitirá en contestar a 
dos temas sacados a la suerte por el 
propio opositor, uno de ellos, corres
pondiente a los temas 1 al 15, y el 
otro del 16 al 30 inclusives, en el tér
mino de media hora. 

Terminado cada ejercicio, el Tr i 
bunal examinador procederá a cali
ficar a cada uno de los opositores, 
pudiendo conceder cada Vocal de 
uno a diez puntos. La suma total de 
éstos se dividirá por el número de 
miembros del Tribunal y el cociente 
será la calificación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
será indispensable obtener un mi 
nimum de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas, serán resuel
tos teniendo en cuenta la escala es
tablecida en la Orden de 30 de Oc 
tubredel939. 

Con carácter subsiguiente, se esta
blecen además para la decisión de 
empates, los siguientes méritos: 

a) Set huérfano o h i p de funcio 
nario provincial en activo o jubi
lado, 

b) Estar o haber estado acogido 
en las Residencias de esta Corpora
ción. 

c) Haber desempeñado funcio
nes administrativas en Diputaciones 
provinciales o Ayuntamientos, aun 
cuando hubiere sido con carácter de 
interinidad o accidentalmente, sin 
nota desfavorable. 

d) Cualquiera otros méritos, que 
justifiquen los aspirantes, a juicio 
del Tribunal, 

7. a El Tribunal estará constituí-
do por el Sr, Presidente de la Dipu
tación provincial o Gestor en quien 
delegue; un representante del Profe
sorado oficial; otro de la Comisión 
provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo; el Inter 
ventor de la Diputación Provincial 
y eí Secretario de la misma, siéndo
lo éste del Tribunal examinador. 

De esta oposición se dará cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad que le asiste de designar un 
miembro del Tribunal. 

8. a Quedarán automáticamente 
excluidos de la oposición, los opo
sitores que no acudiesen p a r a 
p r a c t i c a r los ejercicios cuando 
fuesén 11 a m a d o s, y l o s que 
dejaren de contestar a alguno de los 
temas que le hubiesen correspondi
do en suerte en el ejercicio práctico. 

9. a La Comisión Gestora hará ía 
designación, en vista de la propues
ta del Tribunal, y los nombrados pa 
ra ocupar las plazas deberán tomar 
posesión de su cargo, dentro de los 
30 días siguientes a la fecha de noti
ficación del nombramiento, enten
diéndose como renunciante si no lo 
efectuaran. 

PROGRAMA QUE SE CITA 
Temas 

I . Organización actual del Es'a-
do Español.—Jefe del Estado.-Idea 
general de los Ministerios y Centros 
Directivos. 

I I . Falange Española Tradiciona-
lista y de las J. O. N. S.—Estudio ge
neral de sus Estatutos.—Actuación 
de la misma en las Provincias y Mu
nicipios. 

I I I . Ministerio de la Gobernación. 
—Organización y servicios que com
prende, —Beneficencia.— Fiscalía de 

lia Vivienda.—Reconstrucción. 
IV. Los nuevos fundamentos po

líticos.—Normas sobre la Unidad de 

España.—Supresión de R e g i o r T ^ ^ 
!iÓn0pmfí ""Ley n 6 ResP0nsabeniri!1-des Políticas y Depuración de r cionarios. 

V. Fandamento religioso de . 
vida española en el nuevo Estad 
Consideración especial de la 
gión en la enseñanza.-Derosarfl1' de las Leyes laicas. b^ioti 

VI. Fundamento soc^l díO „ 
vo Esta io.-Fuero del T r a b a ^ 
nueva jurisdicción del mismo — s 
vicio Social de la mujer -Prote^ 
ción a Mutilados y Excombatientet 
Prestación Personal. 

VII . Administración provincial 
-Gobernadores Givilrs. -Atribucio 
nes y deberes.—Recursos contra su¡ 
resoluciones. 

VIH. Concepto de la provincia— 
Diputaciones provinciales.—Organi
zación, funcionamiento y atribucio' 
nes.—Régimen de las Islas Canarias 

IX. Funcionarios provinciales.-^ 
Clasificación,—Deberes y derechos 
de estos funcionarios.—Su responsa
bilidad y sanciones. 

X. Régimen jurídico provincial. 
Recursos contra los acuerdosyle Or
ganismos y Autoridades provincia
les y casos en los que procede su 
suspensión, — Responsabilidádes de 
las Autoridades y Organismo- pro
vinciales. 

XI . Presupuestos provinciales.-
Su formación y aprobación.—Recur
sos económicos de las Diputaciones 
provinciales.^— Consideración espe
cial de los arbitrios provinciales. 

X I I . Impuestos de cédulas perso
nales — Nociones generales sobre las 
personas sujetas y exentas, tarifas e 
instrucción de 4 de Noviembre de 
1925.—Idea de la aportación muni
cipal a lá Hacienda provincial. 

X I I I . Municipios.-Términos mu
nicipales. -Entidades locales meno
res.—Agrupaciones intermunicipa
les. 

XIV. Idea general de la compe
tencia municipal y de las obligacio
nes de los Ayuntamientos.-Atribu
ciones del Ayuntamiento pleno y de 
la Comisión Permanente , 

XV. Alcalde.—Teniente de Alcai
de y Síndico.-Referéndum.—Decre
to de 25 de Marzo de 1938. Garla 
municipal. . . . vf„ni 

XVI. Obras muincipales.-MU" 
cipa;izacions de servicios. - meu^ 
mumc pales. - Su clasificación. 
Ordenanzas municipales. .nrf>sv 

XVII . Secretarios, I f ^ ^ ^ c i o -
Depositarios municipales, f . 
naíios administrativos. FacultaUV _ 
Técnicos y de servicios especia 
Idea general jde sus func10^ v de 

XVIII . Régimen de dJe los 
adopción.—Concepto g ^ ^ n i c i p a -
recursos contra acuerdos ^ gaS, 
les y casos en | f que P ^ o n s a ^ 3 ' pensión de el los . -«esp" 
des- x municipal65' 

XIX. Presupuestos m u ^ ja. 
—Principales gastos qu*5 



. e—Presupuestos extraordina-
íí*^.Legislación vigente. 
:l0l'\ De ios ingresos municipales 
'(jeneral. —Recursos especiales.de 

eD^Dtidades locales menores.—Del 
rnonio m u n i c i p a l las 

^KXl- Nociones sobre las contri 
' ioaes e impuestos cedidos íuíe 

úpente a los Ayuntamientos, se 
iL» el Estatuto y demás Leyes vi-
Cñ es.—De las concesiones del 20 

p {(K) de las cuotas del Tesoro, de 
eza la Contribución territorial, riqueza 

rbana y de la Contribución indus 
trlHl.— Desdob amiento de la con'ri-
bución urbana en arbitrios munici
pales sobre el valor de los solares. 

XXII. Nociones del arbitrio so-
breel producto neto de las Compa
ñías Anónimas y Comanditarias por 
acciones no gravadas en la Contri 
bución industrial,—Idea de los de
más arbitrios muninipaies, según el 
Estatuto. 

XXIII. — Repartimiento general— 
Partes de que consta. —Personas, su
jetas a la obligación de contribuir 
en la parte personal.—Base de impo
sición. -Personas obligadas a contri
buir en la parte real. —Base y rendi
miento objeto del gravamen, a quién 
compete la formación del repartí 
miento. 

XXIV. —Idea general de las Recau 
daciones dé Fondos provinciales y 
municipales— Prescripción de eré • 
ditos a favor o en contra de las Cor
poraciones locales.—Nociones de la 
contabilidad y cuentas municipales 
y provinciales. 

XXV. —Competencia provincial.— 
Funcionamiento de las Diputacio-
nes.-Sistemas más generalizados en 
su»organización .administrativa in
ferior. 

XXVI—Expedientes: forma de in
coarlos, propuestas de resolución.— 
Acuerdos: forma y plazo para trasla
darlos. 

XXVII.—León, población, límites, 
Sllperficie.—Ayuntamientos y Parti
os Judiciales.—Agricultura e Indus 
fia de la provincia.—Vías de comu-
^cación. 

^XVIII. Documentos generales de 
ervención. — Facturas.— Liquida 

Cl0nes, nóminas^ libramientos, car 
garéines y cartas de pago: actas de 
^queo.—Tramitación ^e estos documentos. 

I ^X.-Libros de Intervención, de 
rr. SOs y de pagos.—De cuentas co-
"He —*>0r ar^cu'os y conceptos 
^ gistro de Libramientos a justiñ-

pUf • — Liquidación del presu 
qUeS 0 ~~Su estructura. —Partes de 

r 0nsta.—Cuenta, resumen. 
^p00' 23 de Septiembre de 1947.— 

residente, Ramón Cañas. 3095, 

DfWRíTO MINERO DE LEÓN 
Dóh Celso Rodríguez Arango,. Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Eloy Sán

chez Piedrafita, vecino de Vega de 
Valcarce, se ha presentado en esta 
Jefatura el día 24 del raes de Ju
lio a las trece horas y quince minu
tos, una solicitud de permiso de in
vestigación de grafito y otros, de cien 
pertenencias, llamado «Tito» sito en 
el paraje Liber del término de Vega 
de Valcarce, ayuntamiento de Vega 
de Valcarce; hace la designación de 
las citadas ciento pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una peña de bastante tamaño sita en 
la parte superior y Norte aproxima' 
da mente hacia la mitad de un prado 
propiedad de D. José Martínez Gar
cía, vecino de Villasinda, llamado 
también de «Liber» por la parte in
terior de dicha peña pasa un peque
ño cauce dedicado al riego del mis
mo prado, y a la misma altura poco 
más o menos en dirección Este de la 
peña descrita y a, una distancia tam
bién aproximada de unos cuarenta 
metros existe también una fuente 
llamada también de Líber, constitu 
yendo por todas estas características 
un punto indubitado y fijo. 

A partir de la citada peña se me
dirán cincuenta metros en dirección 
Sur y se colocará la primera estaca; 
de ésta al Este 300 metros la segun
da; de ésta al Norte 2.000 metros 
la tercera; de ésta al Oeste, 500 me 
tros la cuarta; de ésta al Sur, 2.000 
la quinta, y por último, desde ésta 
al Este 200 metros, se llegará a' la 
primera estaca, quedando así cerra
do el perímetro de la« pertenencias 
que se desean investigar. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

El expedienté tiene el núm. 11.168. 
León, 2 de Octubre de 1947.— 

Celso R. Arango. 3142 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Bernardi-

no González García, vecino de Ve-
garienza, se ha presentado en esta 
Jefatujra el día 16 del mes de Julio, 
a las doce horas cincuenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de wolfram, de 30 pertenen
cias, llamado «Paquito», sito en el 
parale Las Trapillas, del término de 
Villar de los Barrios, Ayuntamiento 
de Los Barrios de Salas; hace la de
signación de las citadas 30 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como.punto de partida 
el centro del pozo que existe en la 
huerta Las Trapillas, próximo al 
centro de la misma, propiedad de 
D. Avelino Yebra; desde punto de 
partida a 1.a estaca E. 200 metros; 
de 1.a a 2.a S. 300 metros; de 2.a a 3.a 
O. 500 metios; de 3.a a 4.a N. 600 me
tros; de 4.a a 5.a E. 500 metros; de 5.a 
a 1.* S. 300 metros, quedando así ce
rrado el perímetro de las 30 perte
nencias que se solicitan para su in
vestigación. 

Presentados los documentos seña
lados en él artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en ihstan-

--cía dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

El expediente tiene él núm. 11.165, 
León, 29 de Septiembre de 1947.—, 

El Ingeniero Jefe, Celso R¿ Arango. 
3120 

M i a F s i e u í o Pecuario 
de León • 

CIRCULAR NUMERO 74 
A fin de evitar la imposición de 

sanciones a aquellas Juntas Locales 
de Fometíío Pecuario que no han 
ingresado el importe del tanto por 
ciento que figura en sus presupues
tos para el sostenimiento de esta Jun
ta Provincial, por la presente Circu
lar se concede un plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que los que no 
lo hayan realizado, ingresen las can
tidades correspondientes por el apro
vechamiento de pastos, hierbas y 
rastrojeras, según está ordenado. 

León, 2 de Octubre de 1947.-El 
Presidente, P. A.: El liLspector Secre
tario-Jefe, (ilegible). 3146 
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leíaíara de C t e PiíMcas 
de la promia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción | 

definitiva de Jas obrasde adquisición 
y transporte de 140 Tm. de betún as
fáltico y su transformación en emul
sión, en León, he acordado, en cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean con derecho de pre 
sentar demanda contra el contra- ] 
tista Sociedad Española de Contra-1 
tas, por daños y perjuicios, deudas I 
dejornaiesy materiaies, accidentes! 
del trabaj^py demás quede las obras | 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi 
can, que es el de León, en un pla
zo de veinte días, debiendo el Al
calde de dicho término interesar 
de aquella Autoridad la entrega de 
una relación de las demandas pre 
sentadas, que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras Públicas, en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de inser 
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 3 de Octubre de 1947.-E1 
Ingeniero Jefe, F. Roderos. 3155 

nombrado habrá de presentar la 
fianza definitiva, que fija ei citado 
pliego de condicio es, que pueden 
examinar en la Secretaria munici 
pa!. 

Sintas Martas, 1 de Octubre de 
1947.-Ei Alcalde en funciones, Alejo 
Ramos. ' 3124 

Ayuntamiento de 
Santas Martas . 

En virtud de acuerdo de esta Cor
poración de mi presidencia, por el 
preséntese anuncia concurso, para 
ei nombramiento de recaudador de 
las exacciones e impuestos munici
pales de este Ayuntamiento para el 
ejercicio actual de 1947, al cual po-
qrán optar todos los españoles, ma
yores de edad, con capacidad legal 
para contratar, en instancia dirigida 
a esta Corporación durante el plazo 
de veinte días hábiles a contar del 
siguiente al en que aparezca el pre 
senté publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en la que ex
presará el tanto por 100 por el que 
se compromete a realizar ei servicio 
que no será isupeiioi ai fijado en el 
puego de condiciones, y compróme 
tiénüose a cumplir las demás condi
ciones que constan en el mismo, y 
acompañanao ia cédula personal y 
resguardo de haber constituido la 
fianza provisional. 

El Concurso se resolverá dentro 
délos ocho días siguientes de haber 
terminado el plazo para solicitar, y 
será nombraao recaudador, el con
cursante que presente proposición 
más ventajosa para este Ayuntamien 
to, y en caso de igualdad, se nom
brará guardando el orden de prefe
rencia establecido en la Ley de 25 
de Agosto de 1939, o por sorteo y el 

Ayuntamiento de • 
Sahagiín 

En el Boletín Oficial del Estado, co 
rrespondieote al día 30 de Septiem
bre último, se inserta ei anuncio de 
este Ayuntamiento relati vo a la cele
bración de un concurso para la 
construcción y explotación de un 
Mercado de Ganados en esta villa 
por el sistema de concesión y bajo 
las condiciones que expresamenle se 
determinan; admitiéndose las propo
siciones en la Secretaría de este 
Ayuntaiiiiento, durante veiníe días 
naturales, a partir de la pub ración 
del presente anuncio en el OLETIN 
OFICIAL de !a provincia } en as 
horas de oficina. 

Sahagún, 3 de Octubre de 1947.— 
El Alcaide, A Cuenca. 3136 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Para atender al pago de aumento 
de mejor; s en los sueldos y quinque
nios a los Empleados mun cipales. 
Secretario \ representante d* ! Ayun
tamiento en Madrid, la Comisión 
municipal peí manente de este Ayun
tamiento ha propuesto que. dentro 
del presupuesto municipal or d uat io 
del mismo, para el corriente jerci-
cio se verifique la transferencia si 
guienté: 

Del Capítulo 11, Artículo 1.', Con
cepto^.", 2.350 pe?-etas, al C píinlo 
8.°. Artículo 1.°, Concepto 1.°, 1.000 
pesetas; al ídem, idem. Concepto, 2.°, 
750 ptas.; al ídem, id.. Concepto, 3.°, 
300 ptas.; al idem, id., Concepto 4.°, 
300 pesetas, y del Capítulo 13, Ar
tículo 3.°, Concepio 1.°, ai Capítulo 
2", Articulo 1.°, Concepio 3.°, 400 pe
setas. 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de Agosto de 1924, que
da expuesta al público esa propuesta 
* n la SecieUsría de este Ayuntamien
to, para que contra aquélla puedan 
formularse reclamaciones en el pla
zo de quince ciias, contados desde el 
en que se publique este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Sabero, 2 de Octubre de 1947.-El 
Alcalde, Gonzalo Flórez Fernández, 

3135 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Por la Comisión Gestora de este 
p| Ayuntamieiito, ei- sesión celebradn 

Ien el día de hoy, han sido aproba
das varias transferencias de suple-
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mentó de crédito de unos Capítulos 
a otros del Presupuesto Ordinario 
del corriente ejercicio con el fin de 
satisfacer obligaciones inaplazables, 
de acuerdo con lo estatuido en los 
Artículos 11 y 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal, se encuentra 
el expediente al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espacio 
dje quince días, paia que^pueda ser 
examinado y formularse, reclama
ciones, 

Villamoratiel a cuatro de Octubre 
de 1947.-El Alcalde. L. Piñán. 

3153 

Ayuntamientolde 
Villaobispo de Otero 

El Ayuntamiento de mi Presiden 
cia y en sesión celebrada el día 28 
del pasado mes de Septiembre, acor
dó varias transferencias de crédito 
de un capítulo a otro, dentro del vi
gente Presupuesto Ordinario, cuyo 
expediente se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría Municipal, 
por espacio de quince días, con el 
fin de oír cuantas reclamaciones se 
formulen contra el mismo. 

Villaobispo de Otero, 3 de Octu
bre de 1947,—El Alcalde, Regino 
Cuervo. 3151 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
i continuación, los repartimientos 
le Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1948, estarán de ma 
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Soto y Amío 3123 
Riello 3137 
Benavides de Orbigo 3150 
Villamoratiel de las Matas 3153 
Villaobispo de Otero 3151 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Esta Corporación municipal en 
sesión del día 11 de Marzo deí co
rriente ejercicio ha aprobado la Or
denanza del Servicio de Cementerio 
por derechos y tasas municipales 
la cual queda expuesta al público 
en esta Stcretaría municipal düran-
te el piazo de quince días al objeto 
de oír reclamaciones que sean justas 
y documentadas. 

Torre del Bierzo, 3 de Octubre de 
1947.-E1 Alcalde, Virgilio Riesco. 

3134 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti 
nnación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1948, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Riello 3137 
Benavides de Orbigo 3150 
Villamoratiel de las Matas 3153 
Villaobispo de Otero 3151 

Cédula de citación g emplaZamie 
| Por la presente se cita y emni^0 
i al procesado en sumario que a 
gue en el Juzgado de instrucción S' 
Patencia con el núm. 22 94.7 * . e 
hurto de una maleta con éf!^ e 
José-María Rey Alvarez. de 19 -08, 
de edad, hijo de José-María y Ma?0S 
Luz, soltero, natural de Avilés 
donde tuvo su último domicilio' ^ 
profesión, para que dentro del ' té? 
mino de diez días comparezca antp 
la Iltma. Audiencia Provincial Hp 
Palencia, para hacer uso del dere 
cho que le concede el art. 623 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, por 
medio de Abogado y Procurador que 
deberá designar bajo apercibimiento 
de hacerlo de los que se encuentren 
en turno dé oficio; asi se acordó en 
virtud del auto de fecha 9 de Agosto 
último, por el que se declaró con
cluso el sumario 

Palencia a 2 de Octubre de 1947.— 
El Secretario judicial, Hipólito Co-
desido. 3128 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1947, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a ios efectos de oír refclamaciones. 

Cordoncillo 3129 
Riello 3137 
Benavides de Orbigo 3150 
Villamoratiel de las Matas 3153 
Villaobispo de Otero 3151 
Valdepolo 3127 
Soto y Amío 3123 

Junta vecinal de Viadangos 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto vecinal ordinario para el 
ejercici^) de 1947; así como las Orde-

• nanzas de exacciones y repartimien-
í tos de aprovechamientos por gana-
[ dos, para nutrir los ingresos de aquél 
I quedan dichos documentos expues
tos al público en el domicilio del 
i Presidente por espacio de quince 
[días, al objeto de oír reclamaciones. 
Terminado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Viadangos, 2 de Octubre de 1947. 
—El Presidente, Antonio Presa. 

3154 

Confeccionado el Padrón de Auto 
móviles para el ejercicio de 1947, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaria municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones 

Gorüoncilio 3129 
Riello 3137 
Benavides de Orbigo 3150 
Soto y Amío 3123 

Mminlstradún de instítia 
A I H C U TERRITORIAL DE V A L L M U 

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente al corres
pondiente concurso para la provisión 
de los mismos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
las solicitudes y documentos que 
previene el artículo 75 del Decreto 
de 24 de Mayo de 1945, ante el Juzga
do de 1.a instancia respectivo, en el 
término de un mes, a contar de la 
publicación del presente anuncio. 

Juez de Paz de Prado de Guzpeña, 
Juez Comarcal sustituto de Pola 

de Gordón. 
Valladoüd, 2 de Octubre de 1947. 

— El Secretario de Gobierno,(ilegi
ble).—V,0 B.0; El Pi tsiuente, t gi-

^ble). 3133 

Cédula de citación 
En v i r t u d de lo acordado por 

S. S.a por providencia de esta fecha 
en cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, dimanante de la 
causa instruida con el número 4 de 
1946, sobre hurto, por la presente se 
cita al condenado en la m i s m a 
Francisco Bailez Lera, de 25 años de 
edad, hijo de Benito y Benigna, na
tural y vecino de Pobladura de Yuso, 
soltero, de profesión labrador y cuyo 
actual páradero se ignora, al objeto 
de que en el término de cinco días 
hábiles, contador desde el siguiente 
a la publicación de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante la Iltma, Audien
cia Provincial de León, para notifi
carle la suspensión de condena apli
cada, con apercibimiento de que si 
no lo verifica en dicho plazo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

La Bañeza a 1 de Octubre de 194/. 
—El Secretario judicial, Juan Mar
tín. « 

Requisitoria 
Blanco Pérez, María, de 30 años 

de edad, hija de José y Mana, casa 
da con Pedro Pérez Ramón, cnbera, 
natural de Salamanca y vecina 
Palencia. cuyo actual paradlo ^ 
ignora, procesada por el J^s'1 , sU. 
instrucción de La Bañeza. en e 
mario núm, 1 de 1947 ^ 
comparecerá ante d i c h o J ^ c o n 
dentro del término de f e z d ^ 
objeto de ser emplazada, belde 
cibimiento de ser d 6 0 1 8 ^ hubiere 
y pararle el perjuicio a quc 
lugar en derecho. . de 1947-

La Bañeza a 1 de Octubre °Ibert0 
- El Juez de instru^f0 ' iudiciaj. 
Gut iérrez . -El Secretario J 3Í23 
Juaá Martín. 


